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Se declara texto ^Sclal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de de Febrero de 1861.) 

de: 

Iro, J v 

en i , 
lo i 

Serán suscrltores forzosos 6 la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiemhre de Í&61.) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

A dminisiracion Civi l . 

le no in 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 743.—Sxcmo. 

"Jí.—De Real orden comunicada por el Sr. M i -
í' üistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 

jo los artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 14 
di le Mayo d^ 1880_, remito á V. E . veinte j cuatro 

S'"I:-: «opias de certificados de patentes da invención 
iosi jjücedidas por las nuevas industrias que en las 

oír; mismas se expresan.—Dios guarde a V . E. mu-
UDfechos años. Madrid, 8 de Setiembre de 1891.—El 
^ ! Subsecretario, Juan Muñóos.—Sr. Gobernador Ge-

|rcSa0ri! üeral de las Islas Filipinas. 
fcS Manila, 22 de Octubre de 1891.—Cúmplase, 
'edrí piW 1̂1689 .Y P'IS9 á 1* Dirección general de Admi-

j | Btracion Civil, para los efectos que procedan. 

loa 

W E Y L E ^ . 

i t a n : 

MI es 

lindad y residencia ea la misma. = D o v fe: 
ae por D. Diego Mitchell, mayor de edad, ca
ído, empleado particular de esta vecindad, pro 

a Ü.I íisto de cédula personal corriente como manda-
" urio verval de D. Alberto Clarke, se me há 

tendrá valor alguno si el ínteres ido no satisface en 
dicho Negociado y en la forma que previene el art. 14 
de la Ley, el importe de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
dos años, contados desl) esta fecha, que ha 
puesto en práctica ea España, el objeto de la 
Patente estiblecieido una nueva inlustria ea el 
país.—Madrid, 20 de Julio de 1891.—Marqués 
de Aguilar.—Hay ua sello de la Dir?GCÍon general 
de Agricultura, In iustria y Comercio, otro del 
Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial y una rúbrica.- Tomada 
razón en el libro 13 f(51io|320 con el núm. 12.209.-
El documento inserto concuerda á la letra con 
su original á que me remito y devuelvo al Sr. 
MitcífélL—Y k instancia del mismo expido el pre
sente testí.aionio en este pliego de la clase décima 
ea Madr^J á 20 de Agosto de 1891.-Hay un signo. 
—Modesto Conde. —Hay un sello de 'ia Notarla 
del misn^;.__PlilZa - i i f Angel 2-2.0—Legaliza
ción.—Oís. ínfrascñtos^ iteaiÍQS dei ííustre C J -
iegio de esta Capital, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica qu^ preceden de nuestro compañero Don joc Modestó-u'orifle .Oahailero, Abogado y No

mo del Ilustre Colegio de esFa Capital o^a ^ - T - ^ ^ 

C s 
Moloí 
' f exibido para testimoniar el documento que copiado 
fechi literalmente dice asi:—Patente de invención sin 

rU irantia del Gobierno, en cuanto á la nove-
^J áad, conveniencia o utilidad del objeto sobre 

L i 8 | [ae recae.—Don Joaquín Escrivá de Romani y 
[ huandez de Córdoba, Marqués de Aguilar, 
¡nstll lector general de Agricultura, Industria y Co-

[tuaifj ü i B r e i o . — P . r cuanto Mr. Wi l lam Emery N i c -
s '̂soa domiciliado ea Cambridge (Estados Uni-

3 de América), ha presentado con fecha 12 de 
mió de 1891 en eí Gobierno Civil de Madrid 

^ instancia documentada en solicitud de Patente 
- inveacion «por mejoras en bombas de vacio 

jrtf glorias.—Y habiendo cumplido con lo que pre-
a,J tóae sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 

• esta Dirección general, en virtud de las 
,1 Ntades que le confiere el art. 4.o del Real De-
J ^to de 30 de Julio de 1887, expide por delegación 

^ Sxcmo. Sr. Ministro de Fomento á favor d© d i -
p0 solicitante la presente Patente de invención que 
^ asegure en la Península é Islas adyacen-
¡í3 por el término de 20 años, contados desdo la 
J2̂  del presente titulo, el derecho á la explo-

ĈÍOQ exclusiva de la mencionada industria en 
r;V ' ^ r i n a discrita ea la Memoria y dibujos unidos á 

^a Patente; cuyo derecho puede hacerle extensivo 
..^provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
rP0üe el art. 2. o del R^ai decreto de 14 
f9 Mayo de 1880.-De esta patente se tomará 
^ en el Negociado da Industria y Registro 
. j Propiedad Industrial y Comercial del Ministe-
1 ^ Fomento, y se previene que caducará y no 

II»-

¡I * 

Hay dos sigaos.-Mariano Alonso Apoliúario — Juan 
Lonja.—Hav un sello del Ilustre Colegio N o 
tarial del Territorio de Madrid y un timbre mó
vil.—Es copia.—El Director general. Roda.—Hay 
un sello que dice así: Ministerio de Ultramar. D i 
rección general de Administración y Fomento.— 
Es copia, Pacheco. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de esta Capital con ve
cindad y residencia en la misma. —Doy fó: Que 
por D. Diego Mitch?ll, mvyor de edad, casado, 
empleado pa-tioular de esta vecindad, provisto 
de cédula personal corriente, como mandatario 
verbal de D. Aborto Clarke, se me ha exhibido 
p\ra testimoniar el documento que copiado literal-
letra dice asi: —Patente de invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novelad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D, Joa
quín Escrivá de Romani y Fernandez de Córdoba, 
Marqué? de Aguilar, Director general de Agr icu l 
tura, Industria y Comercio.—Por cuanto Dr Se-
gismund Piek, domiciliado en Lzcrokowa (Austria), 
ha presentado con fecha 8 de Junio de 1891 
en el Gobierno Civil de Madrid una instancia 
documentada en solicitud de Patente de inven
ción por «mejoras en los aparatos para la obtención 
de sal del adobo ó salmuera y par * la desecación de 
la sal, cuyos aparatos soa aplicables en parte á la 
obtención de sales de otras soluciones » — Y habien
do cumplido con lo que previene sobre el particular 
la ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
general, en virtud, de las facultades que le 
confiere el art. 4.° del Real Decreto de 30 de 
Julio de 1887, expida por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fommto á favor de dicho 
solicitante la preseate Patente de inveacion q m le 

asegure en la Península ó Islas adyaceotes, por el 
término de 20 años contados desde h fechi dol 
preseate título, el derecho á la explotación ex
clusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unido á esta Pa
tente, cuyo derecho puado hacerle extensivo á las 
provincias de Ultramar si cumple, coa lo que 
dispone el artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Mayo de 1880.--De esta Paténtese tomará razón 
ea el Negociado de industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no t m -
d ñ valor alguno si el interesado no satisface 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la Ley el importe de las uotas anuales 
que establece el art. 13 y no acrediti ante el Jefa 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 años contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en Esp^ñx el objeto de la Pat mte estable
ciendo una nurva industria en el país.--Madrid 
20 de Junio de 1891—Marqués de Aguilar .—Hay 
un sello de la Dirección general de A g r i c u l 
tura, Industria y Comercio, otro del Negociado 
de industria y Registro de la propiedad. Industrial 
y Comercial y una rúbrica.=:Tomada razón en 
el libro 13 fólio 303 con el n ú m . 12.192.— 
El documento ¡as3rto concuerda á la letra con 
su original á que me remito y devuelvo al Sr. M i t 
chell.—Y á instancia del mis no libro el pre
sente tertimonio en este pliego clase 10.' en Madrid 
k 20 de Agosto de 1891.—Hay ua signo.—Modesto 
Conde.—Hay un sello en tinta morada de la 
Notaría de mismo.—Plaza del Angel 2-2.o Le
galización: Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio y distrit) de esti Capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que procjden de nuestro 
compañero D. Modesto Coude.^^—Madrid, 21 de 
Agosto de 1891.—Hay dos signos.—Mariano 
A l ons) Apolinario.—Juan Lonja.—Hay ua t im
bre móvil, y un sello Notarial.—Es copii .—El 
Director genera!. Roda.--Hay una rúbr ica .—Hay 
un sallo que dice: Ministerio de Uitramir. D i -
reccioa general de AdminnÍ3t3rio y Fomento.— 
Escopia, Pacheco. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con ve
cindad y residencia en la misma.--Doy fé: Qu i 
por D. Diego Mitchell, mayor de edad, casado, em
pleado particular de esta vecindad, con cédula 
personal corriente como mandatario verbal de Don 
Alberto Clarke, se ma ha exhibido para testimoniar 
el documento que copiado dice así :—Patente da 
invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Joaquín Escrivá de Romani 
y^ Fernandez de Córdoba, Marqués de Aguilar 
Director general de Agricultura Industria y Co-1 
mercio.—Por cuanto Mr . Villiam Oxkar Bergman 
domiciliado en París (Francia), ha presentado con 
focha l .o de Junio de 1891, en el Gobierno Civir 
de Madrid, una instancia documentada en solí-
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citud de Patente de invención por ua sistema 
da cierre de recáuaara para cañones de tiro rá
pido.—Y habiendo cumpiido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de la^ facul
tades que le confiere el art. 4.° del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887., expide por de
legación del Exctno. Sr. Ministro de Focoeutci á 
favor de dicho solicitante, la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península 
é Islas adyacentes por el término de 20 años, 
contados desde la fecha d d pres&nte título, 
el derecho á la explotación exclaaiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en 
la memoria y dibujos unidos k fsta Patenta, cuyo 
derecho puede hacerle ostensivo á las provin
cias de Ultramar, si cumple con lo que dis
pone el art. 2.° del Real decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—De esta Patenta se tomará 
razón en el Negociado de Industria y Registro ele 
la Propiedad, Industrial y Oomorcial del Minis
terio de Fomento; y se previene qud caducará 
v no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de 
las cuotas anuales que establece el art. 1.3 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
el plazo improrogable de 2 años, coatados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en España, 
el objeto de la Patente estableciendo una nue^a 
Industria en el país.—Madrid, 20 de Julio 
de 1891.—Marqués de Aguilar. —Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio, otro del Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad, Industrial y Comercial y 
una rubrica.—Tomada razón en el libro 13 f i 
lio 287 con el núm. 12.176.—El documento i n 
serto concuerda a la letra con su original á que 
me remito y devuelvo al Sr MitchelL Y á instan
cia del mismo expido el presente testimonio en 
esta pliego de la clase décima en Madrid á 20 de 
Agosto de 1891.—Hay un eigno,—Modesto Conde. 
Hay un sello de la Notaría dal mismo .--Plaza del 
An^el 2-2 o—Legalizacion.-Los infrascritos ^Nota
rios0 del Ilustre Colegio y Distrito de esta Capital le
galizamos el signo, firma y rubrica que precedea de 
nuestro compañero D. Molesto Conde.—Madrid, 
21 de Agosto de 1891.—Hay des s i g n ó s e - M a 
riano Alonso Apolinar'o.—Juan Lonja.—Hay un 
sello del Colegio Notarial y un timbre m ó v i l . - -
Es copia.—Entre lineas de Madrid-vale.—El D i 
rector general, Roda.—Hay un sello que dice: 
Ministerio de Ultramar. Dirección general de Ad
ministración y Fomento.—Es copia. Pacheco 

Don Modesto Conde Caballero, Abe-gado y N o 
tario d«l Ilustre Colegio de esta^ Capital con ve
cindad y residencia en la misma.—Doy fé: 
Que por D. Diego Mitchell, mayor de edad, ca
sado, empleado de esta vecindad^ con cé lu la 
personal corrtente como mandatario verbal de 
D. Albrtro Ciarke, se me ha exhibido para testi
moniar el documento que copiado k la letra 
dice así:—Patente de invención sin garantía del 
Gobierno en cuanto h la novelad^ conveniencia 
5 utilidad del objeto sobre dice recae.—D. Joa
quín Escrivá de Romani y Fernandez de Cór
doba, Marqués de Aguilar, Director gen ral de 
Agricultura, Industria y Comercio—Por cuanto 
los Sres. Francisco Eduard Elrreora y Alexan-
der Stanley Elmore domiciliados en Leedo ( I n 
glaterra) han presentado con fecha 19 de M-iyo 
de 1891 en el Gobierno Civil de Madrid una 
inst&ncia documentada en solicitud de Patente de 
invención por mejoras en aparatos para la coas-
truccion de tubos por medio de la electrólisis,— 
Y habiendo cumplido con lo qu- previene sobre el 
particular la ley de 30 de Julio de 1878, esta D i 
rección general en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4.° del Real Decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho solicitante la presente Patenta de invención 
que le asegure en la Península é Islas a i ya -

19 de Noviembre de 1891. 

centes por el término de 20 años, contados desde 
la fecha del presente título, el derecho á la ex
plotación exclusiva de la mencionada industria, en 
la forma descrita en la memoria unida á esta 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, cumplen con 
lo que dispone el art. 2. o del Real De
creto de 14 de M&yo de 1880.—De esta Patente 
se tomirk razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad, Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si los in te
resados no satisfacen en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art, 14 de la ley, el i m 
porte de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13, y no acreditan ante el Jefe del mismo 
Negociado, en el plazo improrogable de dos años, 
contados desde esta fecha que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país, 
- -Madr id , Í8 de Julio de 1891.—Marqués de 
Agui lar .—Hay ua sello de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, otro 
del Negociado de Industria Registro de la Pro-
iedad, Industrial y Comercial y una rúbrica.- -
Tomada razón en el 1 bro 13 fólio 122 con el n ú 
mero 12.111.—El documento inserto concuerda 
con su original k que me remito y devuelvo 
al Sr. exhibente. Y k instancia del mismo libro 
el presente tísiimonio en este pliego de d é 
cima clase en Madrid á 20 de Agosto de 1891. 
—Hay un signo.—Modesto Conde.—Hay un s dlo 
de la Notaría del mismo Plaza del Angel 2-2.o 
—Legalización.—Los infrascritos Notarios del I lus
tre Colegio y d strito de esta Capital, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica que preceden 
de nuestro compañero D. Modesto Conde.— 
Madrid, 21 de Ag . sto de 1891.—Hay des sig
nos.—Macario A'onso Ap.>linario.—Juan Lgfiifrr 
—Hay un sello del Colegio Notarial^^j^CT fím. 

Gaceta de Manila .—Núm. & 
•Mr-

Jü9 
y Comercial del Ministerio de Fomenta 
previene que caducará y no tendrá 
guno si el interesado no satisface en di 
gociado, y en la forma que previene el art, 
la Ley, el importe de las cuotas anuales 
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe dv 
Negociado en el plazo improrrogable de d g 
contados desde esta fecha, que ha pn 
práctica en España el objeto de la Patei]Cr0[ 
tableciendo una nueva industria en el •„ 
Madrid, 20 de Julio de 1891.—Ma^ 
Agui lar . - -Hay un sello de la Dirección 9A 
de Agricultura, Industria y Comercio, otro , 
gociado de Industri y Ragistfo de la 
Industrial y Ootneroid y una rúbrica.—Toi 
zon en el libro 13 fólio 197, coa el 
12.036.—El documento inserto concuerd |e pi 
letra con su original á que me remito 
vuelvo al Sr exhibente. Y k instancia del oS s 
libro el presente en este pliego clase dé' n 
Madrid á 20 de Agosto de 1 8 9 1 . - ^ 
signo.—Modesto Conde.—Hay ua sello de!5 
taría del mismo. •-Plaza del Angel 
Legalización.—Los infrascritos Notarios del 
Colegio y distrito de esta Capital, con 
dad y residencia en la misma, legaliza 
signo, firma y rúbrica que anteceden do 
compañero D. Modesto Conde.—Madrid, ^1 
Agosto de 1891.—Hay dos signos.—V y 
Alonso Apolinario.—Juan Lonja.—Hay o D. 
del Colegio Notarial y un timbre móiimpl 
copia.—El Director general, Roda.=Hay id8.( 
que dice: Ministerio de Ultramar. Üirecc rerbí 
¿efal de Admiaistracion y Fomenta.—Es par 
Pacheco. |a 

^ ilía 
Don Modesto Conde Caballero, Abogado icia 

tario del JIptre—Colegio de esta Capital ¡qui; 
CTtráafT^y residencia en la m i s m a - - D o 7^ 

JlDja. 
io 

dic 
0 
ecc 

lidad del objet¿ 
en cua 

ifCífe -""^ . * | lobre 
1 Dir 

3 0 
de 

por D. Diego Mitchell, mayor de eda1 
bre ^ móvil.—Es copia.—Entre p^Téatesis-testi- 1 empleado particular de esta vecinda d -4 
monio-ie este Colegio-no vale.—%. Director ge- ( personal corriente, como mandataríq^^^H 
ñera), Roda—Hay un sello que ¿iae: Minis- D. Alberto Ciarke, se me ha e x h i b i í ^ ^ f 
terio de Ultramar Direoion gene%| A d m i - tltaoniar^el dooanaento que copiado l i t 
uistracion y F o m á f t o . - - E í copia, fch^eor1 "tó—Pate 

| bierno ei 
Don Modesto Conde Caballero, A bogado y N o 

tario del Ilustre Colegio de esta ^ ^u.J, 
vecindad y residencia en la misma.—Doy fé: Que 
por D. Diego Mitchel', mayor de edad, casado, 
empleado de esta vecindad, con célula personal 
corriente, como mandatario verbal de D. Alberto 
Ciarke, se me ha _ exhibido para tostimoniar el 
documento qu ? copiado á la letra dice m í : — 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveni ncia ó u t i l i 
dad del objeto sobre que recae.^—D. Joaquín Es-
crivá de Romani y Fernandez de Córdoba, Mar
qués de Aguilar, Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.- Por cuanto Mr . Alfred 
Sávill Tomklms, domiciliado en Worthing ( I n 
glaterra), ha presentado con fecha 14 de Mayo de 
1891, en el Gobierno Civil de Madrid, una ins
tancia documentada en solicitud de Patente de i n 
vención por mejoras en el procedimiento para la 
fabricación de estufas portátiles para campaña y 
viaje.—Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4 o del Real Decreto de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de 
dicho solicitante, la presente Patente de inven
ción, que ie asegure en la Península é Islas 
adj:acontes por el término de 10 anos contados 
desde la facha del presente título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita en la memoria y dibujos 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el art. 2.° del Real D -
creto de 14 de Majo d i 1880.—De esta Patenta 
se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, tndustriaí 

KIVÁ u'e Komani y Fernandez de Córdobl 
de Aguilar, Director geueral de Agpioult| le 
dustria v Comercio.—Por cuanto Mr. m 
vi l Comkins domiciliado c-n Worth in ( M 

presentado con fecha 14 de M^yoíavor 
en el Gobierno Civil de Madrid unahveníj 
documentada en solicitud de Patente J e ii yace 
por mejoras en el procedimiento para la CÍ sda 
cion de tiendas de campaña.—Y habivndociii la 
coa lo que previene sobre el particular la odas 
30 de Julio de 1878, esta DireccwD ibujo 
ral en v rtud de las facultades que le Jer lse 
el art. 4.o del Real Decreto de 30 feipL 
lio de 1887 expide por delegación del fto di 
Sr. Ministro de Fomento k favor de di'mará 
licitante, la presente Patente de inveD^e i 
le asegure en la' Península é Islas adj'terio 
por el término de 10 años contados & y PQ] 
fecha del presante títu'o, el derecho á I31 sati 
tacioa exclusiva de la mencionada i'ppevil 
en la forma descrita en la memoria "tas ai 
bujes unidos k esta Patente, cuyo ^ita 
puede hacerle extensivo a las proviacias1 el J 
tr«mar, si cumple con lo que dispone ^ M i 
culo 2 0 del Real Decreto de 14 de 1 |Q Es 
1880.—De esta Patente se tomará ^ ud 
el Negociado de Industria y Registe í 20 
Propiedad, Industrial y Comercial del ^ "Hay 
de Fomento; y se previene que cadu^1 t̂upg 
tendrá valor alguno, si el interesado " ^ W i 
face en dicho Negociado y en la fof'̂ Cora 
previene el art. 14 de la Ley, el i^L9 lili 
las cuotas anuales que establece el 8^ '2. 
no acredita ante el Jefe del mismo 5̂U9 
en el plazo improrrogable de 2 años 
de^de esta fecha, que ha puesto en pr? 

6 

Españi el objeto de la Patente estable^ ^0 $ 
esta 
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^stria en el país.—Madrid, 20 de Julio 
p a r q u é s de Aguilar.—Hay un sello de 

m ^ ¡ion general de Agricultura, Industria y 
' , otro del Negociado de Industria y Re-

g la Propiedad, Industrial y Comercird 
brica.—Tomada razón en el libro 13 
con el núm. 12.087.—El documento 

puc0Qcuerda á la letra con su original á 
rstnUo y devuelvo al Sr. Mitchel l . -Y 

Igja del mismo expido el presenta tes-
0 este pliego de la clase 10.a en M a -

de Agosto de 1891 .=Hay un signo. 
Conde.—Hay un se lo de la Notaría 

'.jjjQ.—Plaza del Angel 2-2 .0.—Legaliza-
TOÍQ ^ infrascritos Notarios del Ilustre Colegio 

el Cap̂ al legalizamos el signo, firma y rü.-
• ^ M [e preceden de nuestro compañero D. Mo-
mito ^¿e.—Madrid, 21 de Agosto de 1891. 
* los signos.—Mariano Alonso Apolinario.— 
* é̂; Dja.—Hay un timbre móvil y un sello 
—Bgio Notarial del Teritorio de Madrid*— 
del^-El Director general, Roda.--Hay un 

^ l dice: Ministerio de Ultramar. Diroccion 
|s del ¿e Administración y Fomento.—-Es co

cón teco. 

de Jodesto Conde Caballero, Abogado y 
irid, ¡el Ilustre Colegio de esta Capital con 
s.—i y residencia en la misma.—Doy fé: 
•y u D. Diego Mitchell, mayor de edad, ca-

míi impleado particular de esta vecindad, 
de-cédula personal corriente como man-

irecc ferbal de D. Alb rto Clarke, se me ha 
—Es para testimoniar el documento que co

la letra dice así:—Patente de invención 
itía del Gobierno en cuanto á la novedad, 

gadmcia ó utilidad del objeto sobre que recae, 
¡tal iquin Escrivá de Romani y Fernandez 

Doyk, Marqués de Aguilar, Director ge-
^dJfor ícuI tu ra , Industria y Comercio.— 

co«o Mr. H . Sehumm domiciliado en 
^ ^ ^ ^ H p a n i a ) , ha presentado con fecha 13 
^0|!e 1891, en el Gobierno Civil de Madrid, 
1 aécci:! feAumentada en sóUci*. ^ de patenta-
^̂ Hpsr mejoras en máquinas motores de 
^^^HF habiendo cumplido con lo que 

particular la Ley de 30 da Julio de 
Dirección general en virtud de las facul-

^u» le confiere el art. 4 0 del Real de-
Al 30 de Julio de 1887, expide por 

liflplel Excmo. Sr. Ministro de Fo-
o í favor de dicho solicitante, la presente Fa

ina ii nvencion, que le asegure en la Península 
de ii yacentes por el término da 20 años, con-
'.acnde la fecha del presente ti tulo, el 
docUa explotación exclusiva de la men-
r la ndtistria, en la forma descrita en la me-
ioa ibujos unidos h esta patente, cuyo derecho 
le ^le extensivo h las provincias de Ultra-

0 imple con lo que dispone el art. 2.° del 
el eto de 14 de Mayo de 1880.~-De esta Pa

g a r á razón en el Negociado de Industria y 
U Propiedad, Industrial y Comercial 

dV^io de Fomento; y se previene que 
s ^ y no tendrá valor alguoo, si el infce-
á I51 satisface en dicho Negociado y en la 
a 1 'previene el art. 14 de la ley, el importe 
ona "tas anuales que establece el artículo 13, 
P e(iita ante el Jefe del mismo Nego-
Icias el plazo improrrogable de 2 años, 
06 { esta fecha, que ha puesto en 
1 5 ^ España el objeto de la Patente es-

0 una nueva industria en el país. 
istí' 20 de Julio de 1891.—Marqués de 

un sello de la Dirección general 
j « u p a , Industria y Comercio, otro del 
^ Rustría y Registro de U Propiedad, 

on 7 Unaercial y una rúbríe 1.—Tomada ra-
M ^ ' i b r o 13 folio 329 con el n ü -

^ '""Concuerda á la letra con sa or i -
íl| f J ?Q remito y devuelvo al Sr. exhi-

}S • ¿ Estancia del mismo libro el pre-
' ^ v P 1 ^ 0 c^se 10.a, en Madrid á 
ecfl 0̂ ^ 1891 ,^Hay un signo.—Modesto 

Conde.—Hay un sello de la Notaría del mismo. 
--Legalización.—Los infrascritos Notarios del I lus
tre Colegio y distrito de esta Capital, legalizamos 
el signo^ firma y rúbrica que preceden da nuestro 
compañero D. Modesto Conde.—Madrid, 21 de 
Agosto de 189L--Hay dos signo.—Mariano Alonso 
Ap -linario,—Juan Lonja.—Hay un sello Notarial 
y un timbre móvil.—Es copia.—El Director ge
neral, Roda.—Hay un sello que dicí: Ministerio 
de Ultramar. Dirección general de Aiminis t ra-
cion y Fomento. Es copia. Pacheco. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con ve
cindad y residencia en la misma.—Doy fó: 
Que por D. Diego Mitchell, mayor de edad, 
casado, empleado particular de esta vecindad^ con 
cédula personal corriente, como mandatario verbal 
de D. Alberto Clarke, se me ha exbilo para 
testimoniar el doonmento que copiado literalmente 
dice así :—Patente de invención sin garantía dd 
Gobierno, en cuanto á la n vidad, conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. Joaquín 
Escrivá de Romani y Fernandez de Córdoba, Mar
qués de Aguilar, Director general de Agricultura^ 
Industria y Comercio.—Por cnanto Mr. Wi l l i am 
Munton Bulhwant, domiciliado en Lóadres (Ingla
terra), ha presentado con fecha 19 de Mayo 
de 1891 en el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Pa
tente de invención, por mejora en el procedimiento 
para la construcción de redes para torpedos.— 
Y habiendo cumplido con lo que previenj sobre el 
particular, la ley de 30 de Julio de 1878; esta D i 
rección general en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4.o del Raal Decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. M i 
nistro de Fomento á favor de dicho solicitante la pre
sente patente da invención que le asegure en 
la Península é Islas adyacentes, por el término 
de 5 anos, contados desde la fecha del presente t i 
tulo, el derecho á Ja explotación; exclusiva de la 

.mencionada Industria en la forma descrita en la me
moria unida á esta patente, cuy-.? derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880. De esta pa
tente se tomará' razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento; y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no sutisrace en dicho Negociado 
7 en la forma que previene el art. 14 de la 
ley, el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado, en el plazo improrogable de 2 
años contados desda esta fecha que ha puesto 
en práctica en España el objet? de la Patent?, 
estableciendo una nueva Industria en el país. Ma
drid, 18 de Julio de 1891.—Marqués de Agui 
lar.—Hay un sello da la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, otro del Ne
gociado de Industria y Registro de la Propiedad, 
Industrial y Comercial y una rúbica.—Tomada 
razón en el libro 13 f Wo 219 con el núm. 12.108. 
— E l documento inserto concuerda á la letra con 
su original h que me remito y devuelvo al Sr. M i t 
chel l Y k instancia del mismo, expido el presente 
testimonio en este pliego de la cla'se 10." en Ma
drid k 20 de Agosto de 1891. - H i y un signo.— 
Molesto Conde.—Hay un sello de la Notaría del 
mismo.—Plaza del Angel 2-2.o—Legalización.— 
Los infrasaritos Notarios del Ilustre Colegio y dis
trito de esta Capital, legalizamos el sigao, firma 
y rúbrica que preceden de nu^tro compañero 
D. Modesto Conde,—Madrid, 21 de Agosto de 
1891.—Hay dos signos.—Mariano Alonso Apo
linario.—Juan Lonja.—Hay un sello del Colegio 
Notarial y un timbre móvil .—Es copia. — E l Direc
tor general,, Roda.—Hay un sello en tinta azul 
que dic >: Ministerio de Ultramar. Dirección gene
ral de Administración y Fomento.—Es copia. 
Pacheco. 

Don Modesto Conde Cabalhro, Abogado y N o 
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con vecin
dad y residencia en la misma.—Doy fé: Que 
por D. Diego Mitchell, mayor de edad, casadoj 
empleado, de esta vecindad; con cédula personal 
corriente como mandatario verbal de D. A l 
berto Clarke, se me ha exhibido para testimoniar 
el documento que copiado á la letra dice asi:—Pa
tente de invención sin garantía del Gobierna 
en cuanto k la noveda conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.-—D. Jo^quiu Escrivá de 
Romani y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Aguilar, Director general de Agrioultara, Indus
tria y Comercio—Por cuanto Mr. Robert M.e 
Glassion, domiciliado en Selhurst (Inglaterra,) ha 
presentado con fecha 4 de Mayo de 1891 en 
el Gobierno Civil de Madrid una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
mejoras an propulsores de hélice y aparatos re 
lacionados con ellos.—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general en v i r 
tud de l is facultades que le confiere el a r t í 
culo cuarto del Real Decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento k favor de dicho 
solicitante, la presente Patente de invención que le 
asegure en la Península ó Islas adyacentes por 
el término de 20 años contados desde la fecha 
del presente tí tulo, el derecho á la explotación 
exciisiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unidos á esta 
Patente cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
dispone el art. 2.° del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomara razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercial del Ministerio 
de Fomento; y se previene que caducará y no 
tendrá valor alguno si el interesado no satis
face en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de 
las cuotas anuales que establece el art. 13 y 
no acredita anta el Jefe del mismo Negociado 
en el plazo improrrogable de dos años, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el país,—Madrid, 18 de 
Julio de 1891.—Marqués de Aguilar.—Hay un 
s41o de la Dirección general da Aguicultura 
Industria y Comercio, otro del Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, Industríaí 
y Comercial y una rúbrica.—Tomada razón en 
el libro 13 fólio 165 con el núm. 12.054.— 
Concuerda literalmente con su original k que me 
remito y devuelvo al Sr. exhibente. Y á instan
cia del mis no libro el presente en e4e pliego 
clase décima en Madrid á 20 de Agosto de 1891. 
—Hay un signo. —Modesto Conde.=Hay un se
llo de la Notaría del mismo. —Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Capital, legalizamos el signo, fircua y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Modesto Conde. 
—Madrid 21 de Agosto de 1891.—Hay dos s ig
nos.—Mariano Alonso Apolinario.—Juan Lonja.— 
Hay un timbre móvil y un sello del Colegio Nota
rial.—Es copia.—El Director general, Roda.- -
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Administración y Fomento.— 
Es copia, Pacheco. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de esta Capital con ve
cindad y residencia en la misma.—Doy fó: Que por 
D. Diego Mitchell, mayor de edad, casado, em
pleado particular, de esta vecindad provisto de cé 
dula personal corriente como mandatario verbal de 
D. Alberto Clarke, se me ha exhibido para tes
timoniar el documento que copiado literalmenta 
dice as í : -Patente de invención sin garantía del 
Grobierno en cuanto k la novedad, conve-
nieaoia ó utilMad del objeto sobre que recae.— 
D. Joaquín Escrivá de Romani y Fernandez de 
Córdoba, Marqués da Aguilar, Director ge -
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neral de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cnanto Mr. Jalius Moeller, domiciliado en 
Xióndres (Inglaterra), ha presentado con fecha 
30 de Abril de 1891 en el Gobierno Civil 
de Madrid una instancia documentada en so
licitud de Patente de invención por mejo
ras en aparatos para producir y aplicar fluido 
combustible al alumbrado ó calefacción.—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 4.o del Real De
creto de 30 de Julio de 1887, expide por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á fa
vor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que les asegure en la Península ó Islas ad
yacentes por el término de 20 años, contados desde 
la fecha del presentí titulo, el derecho á la ex
plotación exclusiva de la mencionada industria en 
la forma descrita en la Memoria y dibujos unidos á 
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle exten
sivo á las provincias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el artículo 2.o del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente ê tomara razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad, I n 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento; j 
se previene que caducará y no tendrá valor al
guno si el interesado no satisface en dicho Ne
gociado, y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley, el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 18 de 
Junio de 1891.—Marqués de Aguilar—Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura, I n 
dustria y Comercio.—Otro del Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial y una rúbrica.—Tomada razón en 
el libro 13 fólio 159, con el nüm. 12.048.— 
SI documento inserto concuerda á la letra con su 
original á que ma remito y devuelvo al Sr. Mit-
chell, y á instancia del mismo, expido el pre
sente ttstimonio en este pliego de la clase dé
cima en Madrid á 20 de Agesto de 1891.— 
Hay un signo.—Modesto Conde.—Háy un sello en 
tinta morada de la Notaría del mismo.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio y distrito de esta Capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que preceden de nuestro 
compañero D. Modesto Conde.—Madrid, 21 de 
Agosto de 1891.— Hay dos signos.—Mariano 
Alonso Apolinario.—Juan Lonja.—Hay un timbre 
móvil.—Hay un sello Notarial.—Es copia.—El 
Director general, Roda.—Hay un sello que dice: 
Ministerio de Ultramar. Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia, Pacheco. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Circular. 
Nombrado por telégrama del Excmo. Sr. Ministro 

de Ultramar de fecha 23 de Octubre próximo pasado, 
Secretario del Gobierno General de estas Islas Don 
Luis de ]a Torre y Villanueva, Interventor general 
de la Administración del Estado, en el dia de hoy 
me he hecho cargo de la misma por sustitución 
reglamentaria. 

Lo que participo á V . para su debido conocimiento. 
Dios guarde á V . . . muchos años. Manila, 14 de No

viembre de 1891.—Antonio Fernandez de la Riva. 

jSres. Administradores, Subdelegados é Interventores de 
las provincias de este Archipiélago. 

Parte militar. 
(iOBIBBNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia IQde Noviembre de 1891 
Parada y vigilancia, Artilleria y uúm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 72, D. Carlos Villalba. 
—Imaginaria, otro de Caballería, D. Antonio Esté-
ban.—Hospital y provisiones, núm. 73, 2.o Capitán. 

Gaceta de Manila, 
• i 

—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 70. 

De Orden de S. B .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA. 
Dentro del plazo de cinco dias, contados desde la 

fecha de la publicación de este anuncio, se presenta
rán en el Negociado de la Contribución industrial 
las personas que se citan á continuación: 

NOMBRES. 

Vigente Go Changco. 
Djr Juaneo. 
Antonio Tan Buco. 
Co Juco. 
Go Tunco. 
Co Tuaco. 
Go Toco. 
Ty Chianco, 
Felipe Medina. 
Rosario Roque, 
Francisco Adriano. 
Paulino Bautista. 
Feüpe Ramírez. 
Bernardino Lozano. 
Tan Ñoco. 
Cecilio Cruz. 
Leoncia Gamboa. 
Vy Jangco. 
Buenaventura Ynco. 
Raymundo Lizaga. 
Norberto Co Guico. 
Alberto Go Guico. 
Joaquín Sy Yap. 
Bernardino de León. 
Sy Toco. 
Eulalia Lorenzo. 
Alejandro Torres. 
Bernardo Carreen. 
Antonio Mariano. 
Anacleto Fernando. 
Tan Songco. 
Co Poco. 
Tan Tienco. 
Vy Sy Luco .i-
Ong Congco/ 
Anacleto S. Sy Moco. 
Sy Tayco. 
Vy Quico. 
Victoriana Morelos. 
Chua La veo. 
Co Sangco. 
Tan Lluco. 
Crispina Viardo. 
Dy Bunsin. 
Faustino Alejo. 
Francisco S, Diego. 
Tan Quico. 

Mariano Ong Quimpong. 
Dy Tiaopo. 
Vy Jangco. 
J. Tan Chuteo. 
Chua Tuco. 
Yn Changco. 
Isabel Cruz. 
Dy Ghuanco. 
Apolonia Cruz. 
Birtolomé Contreras. 
Cirila Alfonsa. 
Santiago Chy Quiangco. 
Escolástica Talastas. 
Ambrosio Nicolás. 
Juliana de la Cruz. 
Romualdo Deño. 
Hilaria Trinidad, 
Adriano López. 
Pascual Inocencio. 
Escolástico Guiongco. 
Gerardo Antonio. 
Gerónimo Gabriel. 
Laureano de los Santos. 
Lum Chongco. 
Eleuteria Soriano. 
Petroua Sioion. 
Aniceta Angel. 
Mariano Vy Siongco. 
Bonifacio Trinidad. 
Vicente Vy Champo. 
Joaquín Sia Junco. 
Chua Jao Líenco, 
Ong Jaocun. 
Ong Tingco. 

Juan Corty Ang Lianseng. 
Ong Tiengco. 
Yn Chungco. 
Pel»gio Roque. 
Lorenzo Inchausti, 
Quin Siongco. 
Chiong Chituan. 
Gan Vico. 

Pueblos. 

Tambobo. 

» 
» 

. » 
» 

» 

Navetas. 

» 

» 

Sy Coco. 
Andrea Luyco. 
Dy Quien^co 
Mariano Tala y Cruz. 
Juana Rufino. 
Toma?a Caratig. 
Feliciano de Guzman. 
Juliana do los Santos. 
Go Ongco. 
Leandra Santiago. 
Anastacio Peczon. 
Paula Evangelista. 
Ong Cungco. 
Tin Gaoco. 
Luis Yangco. 
Tin Chingco. 
Eugenio Roque. 
Higino Oliveros. 
André* Espinas. 
Lim Layco. 
Vy Payco. 
Cefe'-ína Mafcias. 
Gervacío Da gu itera. 
Esperanza Goco. 
Juan de la Cruz. 
Pedro de los Santos. 
Hermógenes Hipó'ito. 
Rufina Romero. 
Catalina Jiongc». 
Bernarda Bautista. 
Gregorio Santos. 

Manila, 17 de Noviembre de 1891.— 

INTENDENCIA MILITAR DE FILU ^ 
Habiéndose estraviado el cargareme mi. [)3| 

dido por la Factoría de subsistenciasdj 
en 20 de Abr i l , importante ISS'SOp^ ^ 
1885 raciones de pan devengadas por l a | ^ 
del 2.o Batallón del Regimiento de Artili ^ 
se avisa á los interesados que en eh ¡¡¡el 
mes desde la publicación del presente am JQJ 
presentar en esta Intendencia sus reclaoftV 
inteligencia que concluido el plazo seJ , 
anulación de dicho cargareme. 

Manila, 17 de Noviembre de 189U lo é 
Sría., E l Jefe de la Sección Dirdiva,,uDad 

ADMINISTRACION GENERAL DE COME í ^ . 
E l vapor correo «Isla de Panav,» que / 

ciada su salida pnra la Península el lí l'laria 
á las 9 de la mañana, la trasfiere 4 E. P;il 
perior al 19 á la misma hora. ¡guat 

Mani1 17 de Noviembre de. 189[. i¡em| 

de servicio, Vicente Nieto. 

ila, 
El vapor correo «Isla de Panay,» 

ciada su salid'1 para la Península el 
á las nueve de la mañana, la trasl 
superior al 20 á la misma hora. 

Nanila, 18 de Noviembre de 1 
servicio, Valeriano Paredes. 

Edictos. 

BBBIC 

Reí 

feiento ramarl 
D. 

Por providencia de' Sr. Juez dfi primera |ns|a 
dictada con esta fecha en la causa núm 
Bernariino Corpus pnr hurto; SH cita, 
lino Dizon, indio, soltero, de 17 años de edad,! 
de Gabsiao de la provincia de Pangaslnan, í ¡IJI, 
calle Camba ni'im. 13 del arrabal de Binondiv 
ludíante; María Soriano, india, casada, de 29 anW 
de la abecera de Pangasinan, vecina de IM |V 
mero 13 y do oficio costurera; María ToleDtwy 
mavor de edad, natural de la misma prov»^1 
calfe Gamba de e-te arrabal, de oficio la^1^ 
mero, de oficio cerrajero, para que eu el 
cent dos desde la publicación de este edicto 
gado á ampliar sus declaraciones y d60'8^ 
mencionada causa, apercibido que de no hac*! 
rido término, le pararán los perjuicios que en % 

Juzgado de Bintado á 9 de NoviemBrP 
G. Llanos. 

ílOü 

provii 

o 
órdf 

Don Sandalio Rodríguez de los Riffs, Escnll 
del Juzgado de primera instancia d6.^,! 
Por providencia dictada por el Sr. , 

se cita, llama y emplaza al procesado au°*J 
vecino del pueblo de Mecauayau de la 
para que por el término de 30 días, t0\ 
blicacion de este edicto se presentí en, 
derse de los cargos que le resulta er i* ̂  
truida por hurto: bajo apercibimiento íP6 
le oirá y le administrará justicia en 1° 
lo contrario se seguirá el juicio en sjj 
parándoles los perjuicios que en derecno "j 

Dado en S. Isidro á 7 de Octubre de 
Sandalio R. de los Rios. 

Don Pafael Morales y Prieto, Juez de P" 
propiedad de Camarines Sur. 1 _ 
Por el presente cito, llamo y empl̂ 20 0>ó \ ]) 

Catalino Tiñoso (a) Lamboson, indio, e¡ , ^ 6 3 -
S. Fernando de esta provincia, para 1,5! ^ T».1 
30 dias, á contar desde la publicación "es , 
la «Gaceta oficial de Manila,» se Presetí¡¡;:i ^ti^ 
este Juzgado á contestar los cargas qne ^ ; ». , 
t»n de la Causa núm. 3i7() que se sig^,, de 
apere bido que de no hacerlo, se procede ••- ^ 

Dado en Nueva Cáceres á 30 de ^ ' fl I:, Cí 
Morales.—Por mandado de su Sría., l'1-

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAe 


